
DESPACHO 7rCV

ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
TRIDUNAL CONTENCIOSO
£LÉa0RAI. DEL ECUADOR

Auto le Acu.nrilcwión

Causa Nro. 0242025-Tti

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 024-202S-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

‘AUTO DEACUrbIIJLACIÓN
Causa Nro. 024-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 18 de
rebrero de 2025, las 14h53. VISTOS.- Agréguese a los autos el correo electrónico
remitido el 05 de febrero de 2025 desde la dirección electrónica:
osca[coLdçyjcOcIIeohecnIecIiante el cual remite un archivo adjunto en formato POE,
con e tkulo: “A CL4R4CION TRAMITE IlE- 24-2025 DENUNCIA ALcALDE MOVER
signed•siyned-signed.pdf”.

ANTECEDENTES

1. El 30 de ene’-o de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral LiB esrrto firmado por la ingeniera
flelén Lisserte Alarcón Castro. directora de la Delegación Provincial Electoral de
Santo Domingo de IDS Tsáchflas, conjtiittaniente ron sus abogados patrocinadores.
Medante el referido es-ríto presentó una denuncia en contra de las sgtiientes
personas, señores: Xavier Iván Casanova Cepeda. responsable del manejo
económico y Marcelo Javier Alava Molina, jefe de campaña de la dignidad de
alcalde munic:pal del cantón Santo Domingo. auspiciados por el MOVIMIENTO
VERDE, ETICO, REVOLUCIONARIO, DEMOCRATICO (MOVER), Lista 35, en
relación al conietintento de una presunta infracción electoral en el proceso
‘Elecciones Seccion ales, CPCCSy Referéndu;ii 202T2.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 024-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 30 de enero
de 2025. radicó la competencia en la ahogada lvoiinc Colorna Peralta. jueza del
Tribunal Contencioso Electoral-.

3. El 31 de enero de 2025, ngresó al despacho el expediente de la presente causa, en
(01) un cuerpo contenido en (84J ochenta y cuatro fojas1.

4. El 03 de febrero de 2025, dicté auto de sustanciación a través del cual dispuse a la
denunciante que aclare y complete la denuncia5
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5. El 05 de febrero de 2025, ingresó el escrito de complementación de la denuncia, en
el cual indica, el denunciante, entre otros, señala como presunto infractor al señor
Xaviei Iván Casanova Cepeda, responsable del manejo económico del Movimiento
Verde, Ético, Revolucionario, Democrático (MOVER)’.

PRIMERO.- SOBRE LA CAUSA Nro. 022-2025-TCE

1.1 El 30 de enero de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaria
General del Tribunal Contendoso Electoral un escrito firmado por la ingeniera
Belén Lissette Alarcón Castro, directora de la Delegación Provincial Electoral de
Santo Domingo de los Tsáchiías, conjuntamente con sus abogados patrocinadores.
Mediante el referdo escrito presentó una denuncia en contra de las siguientes
personas, señores: Xav,er Iván Casanova Cepeda, responsable del manejo
económico y Marcelo lavier Alava Molina, jefe de campaña de la dignidad de
vocales de la Junta Parroquial Rural Luz de Aménca, auspiciados por el
MOVIMIENTO VERDE, ÉTICO, REVOLUCIONARIO, DEMOCRATICO (MOVER),
Lista 35. en ¡elación al coineti,niento de una presunta infracción electoral en el
proceso Eleccio’jes Seccio,,nIes CPCCSy Referéndum 2023’.

1.2 A esa causa la Secretaria General. e asignó el número 022-2025-TCE; y en virtud
del sorteo electrónico efectuado el 3D de enero de 2025, radicó la competencia en
el doctor Angel Torres Maldonado, juez de este Tribunal.

1,3 El 17 de febrero de 2025. niedante auto el juez de instancia dispuso en lo
principal admitir a trii,iite la denuncia.

SEGUNDO.- ACUMULACIÓN

2.1 El expediente que se encuentra ami cargo, identificado con el Nro. 024-2025-TCE,
corresponde a una denuncia interpuesta por la directora de la Delegación
Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas en contra del señor Xavier
Iván Casanova Cepeda, responsable del manejo económico de la dignidad de
alcalde municipal del cantón Santo Domingo, auspiciados por el MOVIMIENTO
VERDE, ÉTICO, REVOLUCIONARIO, DEMOCRATICO (MOVER), Lista 35, por el
presunto cometimiento de la infracción electoral tipificada en el artículo 201
numeral ide! Código de la Democracia.

2.2 Por su parte, la causa detallada en el acñpte primero fue admiLda a trámite el 17
de febrero de 2025 y la nlisn’a guarda dentidad con la causa asignada ami cargo.
En virtud de lo expuesto y en aplicación del artículo 248 del Código de la
Democracia, d:spongo la acumulación de la causa Nro. 024-2025-TCE a la causa
Nro. 022-2025-TCE.
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2.3 lina vez notificado y publicado el presente auto, ordeno que a través de la
secretarhi relatora del despacho se proceda a enviar el expediente integro al
despacho del doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Trihunal Contencioso
Electoral, para los fines pertinentes.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notiííquese el presente auto:

3.1. A la ingeniera Belén Lissette Alarcón Castro, directora de la Delegación Provincial
Electoral de Santo Domingo de los Tsácl,ilas y sus patrocinadores en las direcciones
electrónicas: carlostutillo@cijepoh.ec. oscaicordovaacnern,b.ec y
belenalarccn@ciw.gob.ec; as como, en la casiNa contencioso electoral Nro. 031.

3.2. Al Consejo Nacional ElectoraL a través de su presidenta, en la casiHa contencioso
electoi;l Nro, 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
secreti naeneralcne.ob,ec san tiaovallejo1icne,ob,ec
asesoriajuridcaíñcne.goh.ec y nDraEuzmanci1e.RobtC -

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en cahdad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-” O Abg ¡vonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

CeFtifi?Qulto. D]s*io Metropolitano, 18 de febrero de 2025.
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Abg. Pr:stila Naranj LoaLl& - ‘
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Secretaia Relator ‘;

Tribunal Contencíso ElectoÑi
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